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fracción del bien inmueble ubioado en los terrenos del Ejido "La Yerbabuena", aetuallTie. carr. 

cuat.ro(carriles. ' Guanajuato~ S. ílao del Municipio de Guanajuato, Gto., y se autoriza •. titl.lid· ... el P~r 
EjecutiVo del Estado; a donar el bien inmueble en f~vor del Poder Judicial de I ,. .ión,?"'f 
?onduct,o del Consejo de, la Judi~atura Federal, para destinarlo al servicio de esta "'I,.,~,f@to ~e las 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ. GOBERNADOR CONS1'TUCIONA~ DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO. A LOS HABtTANTES DEL MISMO SABED: . . . 
QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONÁL DEL ESTADO UBRE'Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO~ HA TENIDO ~ BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

. DECRETO NÚMERO 78 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISlATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUAHAJUATO, DECRETA: .. 

Artfculo . Único. Se reforman los aoículos cuarto y séptimo transitoriós del 
C6d1go Terrftorlal para /el.Estado. y los MuniCipios de Guanajuato, para quedar 
como sigue: . . . 

. . ' . . «(110%0 ••• 

. ArtfculO Cuarto. El Ejec.utivo del Estado y los ayuntamientos deberón 
expedir .0' modificar los reglamentos en te materia. a más tardar el 31 de ~ 
diciembre de 20;~3. 

" . .': 

Tramitación ... 
. ArtfculoSéptlmo. los procedimientos regulados; " 

" , .' 

. . 

La Secretaría de Desarrollo Social y Humano remitirá a los ayuntamientos 
losexpedienfes defraccionamienfos y conjuntos habitacional~sonteriores al 1 
de enero de 1997. que aún se encuentren en trómite. así como aquéllos 
iniciados con posterioridad a esta" fecha y cuyo trámite'se desahogue ante el 
Ejecutivo Estatal. consecüencia del convenio de colaboración. para que los 
concluyan. La. Secretaría de Desarrollo Social y Humano y los ayuntamientos 
deberán, en un plazo que flo excederá del 31 de diCiembre de 2013, concluir la 
transferencia de los expedientes. 
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. Previo ala. entrega de los, expedientesi 'se : d~berá hocar' una 
reproducción de cada uno de los que' se transferirón ,a los municipios; PQro ello 
se podrán utilizar medios mecónicos, electrónicos,informóticos,ópticOs. ' 
telemóticos, magnéticos,· fotogróflCoso' de· cualquier, otra tecnología,' qÚé 

. garanticen su conservación auténtica, íntegra e inalterada, así como ,su 
transmisión; los cuales se fumarón para su resguardó a fó' Comisión de Vivienda 
del Estado de Guanajuato.» '. 

TRANSI,YORIO 
, , 

Artículo Únlco.EI presente Decreto'.enfror6 en vigor al cuarto día siguiente 
de su, publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSnTUCIONALDEL . 
ESTADOY'DlSPONOltÁ QUE SE (MPRIMA,PUBLlQUE,CIRCULE Y Sf¡LEO~EL DEBIDO 

. CUMPUMI.ENTO.-GUANAJUATO, GTO., 20 DE' JUNIO PE 2013.- fJtANCISCO fLORES 
SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUzA HERNÁNDEZ.~ 
DIPUTADA • SÉCRETARIA.-SERGIO CARLO' BElNAL 'CÁRDENAS~- ÓIPuTAOÓ 
SECRETAJtIO.- aOUleAS. ' 

. Por lo ,torito, mando se imprima, publique, circvle y se le dé el debido 
cumplimiento .. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de G 
Gto., a 21 de jUnio de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


